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COJYIISIOIJ SOBR"8 LA U'rILIZ1lCIOI1T COiT B'!l'T"SS P i\.CI1'ICO.S 

DE J..iOS FOFfDOS ~11/l.RI:t~OS Y OCS.ANIUOS E'UERA DE LOS 
1Il1ITES DTj L"'!l_. JUI-lISD~:~CCIOl~ llLlCIQl\J¡:~I.i 

-·- •¡ La Sec:reta~'Ía c1'J J_a lTl\TC'l1}1,.D 112. seguido con pro~~undo interés los debates celebra-

r1c .. ~ r-'.ll "''·'-"' ("c.,._.,-j '"'l• -~ll ,... ---. ~""'C" dA •¡.-o ro "Ollº~C"'.:'>TIQl. aS q'"~ t nJ¡•'i"a 1 a e-rl--rccc40'11 Cl'A llil.llr>'"'::'•"'-•.QC '-"- .- _ 8¡::¡1.J-c.·. V ~.-..1..,) __ (.._ r;,L..O<:.·-'. ,Q. v ___ ;:.-,,J G ,_ ,;:.;:,_ ·-<, - -· .. '-'.... 8 - ~ ..L ~~.., '""'" ..1- - - • _.._._ ~ 

de los fondos ffial"'illOS r¡a.ra }_.:J. 8COT10l~oJ:3, TilUil'-.~::_al de los r11j_n13raJ_13S ;/.~ especia]..Jr..3nte, pc.:r·a 

la producci1)n ~r eJC~JOl"tA.ci.Ón.. ele rnin0:'.:-&1·JS do los faj:ses en desarrollo.. l\lueatro interés 

2-JOl" 6 sta ct:.sst:Lr~n _r:_J 3 ;J n.1:.3',''J ~ T::fec-ti .. ram.21:..te, eJ_ Secretario General de la UNCTJ\.D al"C.ClJ.Ó 

a c::.:~.o.. 2.nte .J_O.. .:T1 -'...'1ta d:3 Cc1:1ei·'cio y Des,2rrol.lo en J_969, y de nue1ro ante el Consejo :0conó:ri:1iu-
c 

co y So 6al en 1970. 1'2.lnOJ.,3~1 s2 c3lebrarc11 algunos debates sobre el tema en Gl so;;..to 

período de ses:Lor:c;:; d.3 1a Co!J1'i_siÓ11 de Proc:"h.J.cto;:: Básico3 de la lJfTCT.1lD recientemer..tc c2J~a·~ 

e:•.1 dicl1a Corri:l.si6::1 qtlu;: a s-;;_ jt:J.05.0., debe con_síC.g:.. ... arse q1~.e la coope1"'aci6n e11"Gre el Socret2;J..""'"]_o 

Ge:.12ral do :uJ.s YJ,:-.:c .. ~-º~J.es 'Jr.:l_Gn.s )/ la Ui'JGTAD, te.l como se prevé en la resol11ción 2750 A 

(18::-'l), ce refiere s. lF Ul~:JTAD te~n.to a i1:Lvel .:'Lntergt1bernmnental co1J10 aJ~ de la sec:-cetc.ría; 

teci~J.ientcs qtle c_e J;:l"'odu"":ca11 e11 e:J.~3. osfora et. la Corr..isi6n c~e Prodt1ctos Básicos, qu.2 

celebrai"'Ó~ di0cus7.c112s -s.l I'especto; "°'!JT qi1e <'1.2be preverse la ocasi6n de exami11a1 ... el f'.s1~nto 

2.. J.0. e~~i::J..o-L,ec::..ón dG 103 I"ecL.i.1·sos m:;_noTeles de los fondos ma~:'.'inos y oceánicos fue:L.,..,a 

de los ]_.í:mites de :ta j1irisdj.cció21 n2ccicnal :::iuede ~-r cobrando n1ás importancia co11 el p~so 

del tlen1po .. i--esolu.ción 2.750 .A (YJ\V), la explotaci611 de estos recur-

.sos debe 11 ef'act:JP.':':su s~1 banef5.cio do toda lB }1-;;t:_!lanidr~d, teniendo e11 cu3nta los inteT·eses 

~,.. n1"C:Jsid;:,.:.S.cs ocr0c~"..3.1;.3 de los p-~:..Íses e:J. desaJ."ro1lo ¡¡ ~ En la resolución to.mbié:n se afi:rlna 
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que la utilización de 1os rectlTsos de los fondos rllarinos se realizará 11 de manera d_e 

favorecer el sano desarrollo de le economía mundial y el crecimiento equilibrado del 

comercio internacional, y de redv.cir al núnimo los efectos económicos adversos oca

sionados por la fluctuación de los precios de las materias primas resultan tes de 

tales actividades 11 , 

3. Como se desprende de la resolución, no puede darse por sentado que la explo-

tación de los minerales de los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional no tendrá ningún efecto econórnico desfavorable. Cada operación ex:tracti va 

tendrá costos y beneficios globales~ según la importancia dG la producción de los fon

dos marinos en comparación con lEt p1 ... oducción terrestre, la estructu.ra del 1nercado mun

dial y las condiciones de la oferta y la demanda dGl inineral de que se trate. Como se 

indicaba en el párrafo 186 del documento A/AC.138/36, en ciertas circunstancias la 

producción adicional de los fondos r11arinos provocaría una baja de precios, con lo que 

el costo de la operaci6n entrañaría pérdidas económicas para los productores existen

tes, incl1tidos los de los países en desarrollo. Por ello parece importante proteger 

la posici6n de los actuales productores de minerales de los países en desarrollo, ase

gurando que no se vean afectados d~sfavorablemente por esa evolución, lo que puede 

hacerse más probable con la aceleración del ritmo del progreso tecnológico. 

4. La mejor manera de prever esa protección es cuestíón que~ manifiestamente, 

requiere estl1dio más detenido. r.;s un tema por el qu_e la UNC'l'.AD tiene lUl interés mani

fiesto, dado que guarda relación con los principios de la política internacional de 

productos básicos, 

5. i\demá.s de la necesidad de evitar v.na desorganización excesiva del mercado, 

parecería iraportante asegurar en principio que los diferentes proyectos de eA"Plotación 

minera de los fondos marinos redunden en un beneficio neto global para la comunidad 

internacional, y especialmente para los países en desarrollo. Esto significa que los 

distintos proyectos de explotación minera de los fondos marinos deberían arrojar un 

excedente que bastara no sólo para reportar utilidades comerciales y para compensar 

cualesquier costos económicos y socj_ales en que incurran los países en de.sarrollo pro

ductores da mineral, sino también para proporcionc.r vnos íngresos que permitan apoyar 

el proceso de desarrollo económico del tercer mundo en general. 
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6. I:l otro aspecto al qu-3 se hace referencia en la resolución 2750 <t (XLV) 

es el de las fluctuaciones de precios. La aparición en el mercado mundial de la pro

ducción de un determinado mineral procedente de los fondos marinos puede, en ciertas 

circunstancias, acentuar las fluctuaciones a corto plazo del mercado. Por ello puede 

ser necesario adoptar medidas para reglamentar la corriente de suministros procedente 

de los proyectos de explotación de los fondos marines, a fin de evitar cualquier de

sestabilización indebida a corto plazo de los n1ercados.. Esas medidas vendrían en 

apoyo de los esfuerzos que despliega la comunidad internacional para conseguir una 

mayor estabilidad de los precios de los productos primarios en general. 

'/. Pllede que esas posibilidades 

de su_ inestabilidad no sean inherentes 

de desorganización del rnercado y de acentuaci6n 

a todos los proyectos de explotación minera de 

los fondos marinos, pero pueden ser mu.y importentes para ciertos minerales y para 

ciertos países en desarrollo. Por ello hay que prever de manera explícita esas posi

bilidades. Más aún, también hay que tener presente la posibilidad de nuGvos descubri

mientos irnportantes de minerales en los fondos marinos, así como de un progreso de 

las técnicas de e:;,_}llotación de los fondos marinos, y por ello hay que prever el peli

gro dG que, a falta de algún tipo de control internacional, el mercado fu.tura se vea 

desorganizado en una escala más ampb.a y para una game. más 'extensa de minerales de lo 

que cabe suponer en la actunlidad. 

8. Otra cuestión de importancia general es la posibilidad de que las grandes 

inversiones de capital qu.e requj_8:;:·en la exploración y la explotaci6n de los recursos 

ele los fondos marinos pueda11 afectar dssfavora_bl8mente a la corriente de inversiones 

privadas en actividades similares en los países en desarrollo. Por ello habrá que es

tudiar este elemento en relación con los distintos proyectos de explotación de los 

fondos marinos. 

9. Bstos diferentes problrnnas plantean claramente toda una serie de complejas 

cuestiones que los gobiernos tendrán que examinar muy cuidadosamente. lln la secreta

ría de la UHCT"\D estamos deseosos de hacer cuanto esté a nuestro alcance para ayudar 

a esta Comisión, según sea necesario, c?operando con su secretaría. Ya se 11an sentado 

los cimientos para tma cooperación estrecha y frl1ctífera, a fin de a.segurar qv.e las 

decisiones qu.e se e.dopten Gl1 la Co1nisión en rola ción con los ITLinerales de los fondos 

marinos sear1 plenamente compatibles con los esfu_orzos qu.e se llevan a cabo en la 

UNCTAD para ayudar al desarrollo de los países en desarrollo. 
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